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Hasta el momento no se ha acreditado la notificación del auto que admitió la 

demanda, al demandado Felipe Grueso Segura y como esta es una carga que 

gravita en contra de la parte actora, se le requiere para que cumpla con la 

misma, en un término  de  treinta (30) días, que serán contabilizados  a partir  

de la notificación por anotación en estado electrónico de este auto y luego de 

vencido el mismo,  sin cumplir con dicha carga, se  dará aplicación al 

desistimiento tácito, de conformidad con lo preceptuado en el artículo  317 del 

Código General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon
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